
Concejo De(iberante
de Ciudad de Vskuaia

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

USHUAIA,	 OCT 2016

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 21 de septiembre de 2016 se

sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:

a) 1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1396/2016 mediante el cual se ratifica el convenio marco registrado bajo N° 10754, entre

la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda, referido al saneamiento

urbano definitivo del sector denominado "11 de Noviembre";

b) 1561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Municipal la modificación de

mensura en la parcela denominada catastralmente como E-25-04.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de

Doble Lectura para el día jueves 13 de octubre, a partir de las 13:00 horas, en el recinto

de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

esente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

pal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
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Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, jueves 13 de octubre de 2016, a partir de la hora 13:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 21 septiembre de 2016, ingresadas mediante

asuntos:

a) 1552/2016 referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

1396/2016 mediante el cual se ratifica el convenio marco registrado bajo N° 10754, entre

la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de Vivienda, referido al saneamiento

urbano definitivo del sector denominado "11 de Noviembre";

b) 1561/2016 referente a autorizar desde el Ejecutivo Municipal la modificación de

mensura en la parcela denominada catastralmente como E-25-04.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y

de la Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.

ARTÍCULO 40.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTÍCU	 R. emitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

public	 icipal. Cumplido, ARCHIV
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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1396/2016

por el que se ratifica el Convenio Marco registrado bajo el N° 10754, el día 27 de

septiembre de 2016 entre la Municipalidad de Ushuaia y el Instituto Provincial de

Vivienda, referido al saneamiento urbano definitivo del sector denominado "11 de

Noviembre".
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR la transferencia del predio identificado catastralmente

como Sección F, Macízo 114, Parcela la.

ARTÍCULO 30•- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
28/09/2016, CORRESPONDIENTE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

21/09/2016.-

Las Islas Malvinas, Geogias y Sandwich del Sur, son y serán Agentinas
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152/2014

EL COMEJO DELIBERAWTE
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SfigVUOM COW TVEIZA

ourE.X.M.A.

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR desde el Ejecutivo Municipal la modificación de
mensura en la parcela denominada catastralmente como E-25-04, según Anexo I y II

agregados a la presente.
ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA

28/09/2016, CORRESPONDIEN TE A LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

21/09/2016.- 

.L.as Islas Malvinas, Geolias y Sandwich del Sur, son y serán Arsentinas
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ANEXO I. 	
ORDENANZA N°

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



concejo Deliberante
de ta Ciudad de Vskuaia

Legalo 3115
Concelo Dellberante

GINAI

LEJANDRO BEROLA
Secretario Legislativo

Conceo Deliberante Ushualp
s onte

Concelo Deliberante de U shuaia

"Afio del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

ANEXO II. 	
ORDENANZA N°

"
wwrvesr-At

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

